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CIRCULAR INTERNA 003 17/03/2020 

 

 

PARA: FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS Y USUARIOS DE LA CENTRAL DE 

TRANSPORTE “ESTACIÓN CÚCUTA”-CTEC 

DE: GERENCIA 

 

ASUNTO: PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 

ATENCIÓN ANTE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19). 

 

 

En atención a los casos confirmados a nivel nacional y municipal de Coronavirus 

Disease COVID-19, enfermedad infecciosa respiratoria declarada como pandemia 

por la Organización Mundial de la Salud-OMS, y a la EMERGENCIA SANITARIA 

emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No 385 

del 12 de marzo de 2020, así mismo, y en concordancia con lo establecido en el 

Decreto No 0038 del 14 de marzo de 2020 emanado por la Gobernación de Norte 

de Santander y el Decreto No 101 del 14 de marzo de 2020 expedido por la Alcaldía 

de San José de Cúcuta en donde se declara la CALAMIDAD PUBLICA, así como 

lo contenido en la circular conjunta proferida por el Ministerio de Salud y Protección 

Social y el Ministerio de Transporte No 0000001 del 11 de marzo de 2020, se hace 

necesario que la CTEC genere las acciones necesarias que mitiguen el riesgo de 

contagio en los usuarios de transporte público, conductores y propietarios asociados 

al transporte masivo de pasajeros de la central. 

Con base en lo anterior la CTEC realiza las siguientes recomendaciones: 

• Evitar el contacto de riesgo con personas que presentan alguna infección 

respiratoria. 

• Lavar las manos con agua y jabón de manera frecuente, especialmente antes 

de tocarse la boca, nariz o los ojos, después de tocar acceder a instalaciones 

públicas y tocar pasamanos y/o barandas, pomos de puerta, estantes, 

vitrinas, mostradores  

• Lavar las manos con agua y jabón cuando las manos están contaminadas 

por secreción respiratoria, después de tocar o estornudar, y al saludar de 

mano a otra persona. 

• Al estornudar, se debe cubrir la boca y la nariz con un pañuelo desechable, 

el cual debe ser depositado en un contenedor de basura, preferiblemente con 

tapa, y clasificado como riesgo biológico, para luego lavarse bien las manos 



 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO 

 

CENTRAL DE TRANSPORTES “ESTACIÓN CÚCUTA”-CTEC 

 

CIRCULAR EXTERNA 

CODIGO: CTEC-

GD-CI 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 

01/ABRIL/2020 

 
   

APOYO A LA GESTIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL COMUNICACIONES 

MACROPROCESO PROCESO SUBPROCESO 

 

pág.: 2 de 3 

Página web https://home.terminalcucuta.gov.co/ 

Correo: gerencia@terminalcucuta.gov.co   - Avenida 8 No. 1-25 Barrio El Callejón 

Teléfono:5481719, San José de Cúcuta – Norte de Santander – Colombia 

con agua y jabón. de no contar con pañuelo, taparse nariz y boca con el 

angulo interior del codo. 

• Evitar el contacto sin protección con animales vivos o muertos de granja, 

animales salvajes y productos de mercado marinos. 

• No consumir carne de caza, productos animales crudos o poco cocidos. 

De igual forma la CTEC adelantará las siguientes estrategias de prevención y 

manejo con el fin de evitar la propagación del COVID-19 dentro de la entidad: 

1. Campañas de sensibilización para concientizar sobre la importancia del 

distanciamiento social con el fin de disminuir la velocidad de contagio. 

2. Se dispondrá de ocho (08) Puntos de Desinfección y Prevención ubicados en 

los accesos con mayor cantidad de pasajeros y/o usuarios. 

3. Se realizarán programas adicionales de limpieza con el fin de mantener 

desinfectadas las instalaciones de la CTEC. 

4. Se instalarán carteleras y se distribuirán volantes que proporcionarán la 

información necesaria para impedir el contagio.  

5. En coordinación con la Secretaría de Salud se llevarán a cabo brigadas de 

detección de posibles casos en los muelles de desembarque o llegada de 

pasajeros. 

6. En acompañamiento con la Policía Nacional se retirarán de los espacios 
públicos todos los elementos que sean foco de contaminación. 

7. Se adecuará un espacio de aislamiento para pasajeros, funcionarios, 

conductores o usuarios en general que presenten posibles síntomas de 

contagio. 

8. Campaña educativa y preventiva por medio de altoparlantes. 

A continuación, se establece la jornada laboral que regirá  de manera temporal hasta 

nueva orden a partir del miércoles 18 de marzo de 2020: 

Funcionarios administrativos: Jornada continua de 7:00 A.M. a 2:00 P.M. 

Se debe evitar salir a los muelles con el fin de  

Así mismo, se insta a los funcionarios y contratistas la disponibilidad de tiempo y 

desplazamiento en los horarios en que no se encuentren en las instalaciones de la 

entidad ante cualquier eventualidad que requiera su presencia para resolver y 

apoyar el estado de calamidad pública en que se encuentra el municipio.  

Es de imperiosa necesidad que el personal de la CTEC se envíe a sus cuentas de 

correo electrónico los documentos y archivos necesarios que se requieran para 

realizar sus respectivas tareas cotidianas de acuerdo a sus funciones y actividades, 

de la misma manera mantengan los dispositivos celulares encendidos y cargados 

durante las jornadas de teletrabajo. 

De igual forma se recomienda a funcionarios, contratistas y usuarios que se 

mantengan en sus casas el mayor tiempo posible durante las horas no laborables, 

y solo desplacen hacia la calle lo estrictamente necesario durante estos días de 

contingencia sanitaria pues a mayor exposición mayor probabilidad de contagio.  
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Finalmente, se les solicita que se abstengan de salir a los muelles o patio durante 

las horas laborales con el fin de evitar la propagación del COVID-19 y salvar vidas. 

 

LÍNEAS DE ATENCIÓN GRATUITA REPORTE DE POSIBLES 

CASOS DE COVID-19 

SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL DE CÚCUTA: (037) 582 95 71 

O MARCANDO DIRECTAMENTE 192, 

BOGOTÁ: (1) 330 50 41 

RESTO DEL PAÍS: 018000 955 590 

 

“EL CONTAGIO ES NUESTRA RESPONSABILIDAD, CUÍDATE Y 

CUIDA A LOS QUE AMAS” 

 

                                                   ORIGINAL FIRMADO  

FRANCISCO EDUARDO PATIÑO ROJAS 
GERENTE (E)  

 


